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Circular # 54 del 15 de noviembre de 2022 

De: Rectoría 

Para: Docentes, padres de familia y comunidad educativa 

Asunto: Comisiones de Evaluación y Promoción Bachillerato AM 

 
Comisiones de Evaluación y Promoción Grado 11° 
 
La circular número 52 del 21 de octubre de 2022, orienta sobre las fechas de las 

comisiones finales de Evaluación y promoción en las diferentes jornadas y ofertas 

formativas de la Institución. No obstante, para el caso particular de la jornada de 

bachillerato AM, se identifica la necesidad de establecer un horario que garantice la 

participación de todos los docentes convocados a cada comisión. Es así como surge la 

siguiente programación para esta jornada: 

 

 
COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN – BACHILLERATO. AM 

HORARIO: 9:30 AM – 12:30 M 
 

Fecha Grado Cierre Máster Apertura Máster 
 

Lunes 21 de noviembre 
 

11° Noviembre 20  
Hora: 12:00 pm 

Noviembre 21   
Hora: 10:00 am 

Martes 22 de noviembre 
 

10° Noviembre 21  
Hora: 12:00 pm 

Noviembre 22 
Hora: 10:00 am 

Miércoles 23 de 
noviembre 
 

8° y 9° Noviembre 22 
Hora: 12:00 pm 

Noviembre 23 
Hora: 10:00 am 

Jueves 24 de noviembre 
 

7° Noviembre 23 
Hora: 12:00 pm 

Noviembre 24 
Hora: 10:00 am 

Viernes 25 de noviembre 
 

6° Noviembre 24 
Hora: 12:00 pm 
 
Cierre final:  
Noviembre 28 
Hora: 10:00 am 

Noviembre 25 
Hora: 10:00 am 
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Se espera la mayor diligencia en la realización de las comisiones, para lo cual se 

recomienda que cada docente asista de manera puntual, con la información académica 

de los estudiantes, definida, consolidada y organizada. 

Los análisis sobre promoción de los estudiantes deben hacerse con base en criterios 

objetivos, basados en evidencias de aprendizaje, sustentados en evidencias de proceso 

y atendiendo a los criterios de la evaluación formativa e integral previstos en el SIEE. 

Si se presenta la necesidad de realizar cabios en las actas de las comisiones, estos 

deberán informarse a la coordinación académica como máximo hasta el 25 de noviembre. 

Después de esta fecha no se podrán realizar cambios debido a que la información 

consignada en las actas deberá ser coherente con los informes académicos que se 

entregarán a las familias el día 29 del mismo mes. 

 

Visite nuestra web institucional: www.iehectorabadgomez.edu.co 

 

 

 

Atentamente, 

 

ELKIN RAMIRO OSORIO VELÁSQUEZ 
Rector 

http://www.iehectorabadgomez.edu.co/

